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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de lvléxico, a 21 de noviembre de 2019.--:------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hizo de[ conocimiento de esta

autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) et ruido proveniente de uno plonta de luz utilizodo en el inmueble lubicado en calle Durango número

124, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl el cuol es util¡zodo como coso productoro; mismo que se

percibe en un hororio de 14:00 o 03:00 horas (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron cuatro reconocimientos de hechos de

acuerdo con los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que
constan en el expediente al rubro citado.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDtcAs APL]CABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es
considerada autor¡dad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trám¡te denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley AmbientaI de Protecc¡ón a [a Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI

y det ordenamiento Territoria[ de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y xtt, o fracción t, 15 Bls 4 fracciones I y x,21, 27 fracciín lll,30 BIS 2 de ta Ley orgánica de ta

procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96

primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-20S4-SPA-1178 retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resotución considerando [os siguientes:

[as normas apticabtes; asimismo, el artícuto 151 de ta citada Ley, señ
que generen este contam¡nante, están obligados a instalar mecanis

deruido estabtecidos en
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Es así que, personal adscrito a esta subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos, en
los que no se constató la generación de emisiones sonoras derivadas de alguna planta de energía
eléctrica, toda vez que en el inmueble motivo de la denuncia no se contaba con ninguna planta.

Posteriormente, personal adscrito a esta entidad realizó un tercer reconocimiento de hechos, en el que
se observó que en e[ inmueble objeto de investigación se estaba ttevando a cabo una fílmacíón, para [o

cual se contaba con permiso vigente expedido por ta Secretaría de Cuttura de la Ciudad de México, en
el acto no se percibió la existencia de alguna planta de energía eléctrica ubicada frente al inmueble
denunciado; no obstante, ésta se encontraba en la esquina de ta cuadra, equipo que durante [a visita
estaba en funcionamiento generando emisiones sonoras, es de señalar que la ptanta de energía
contaba con caja acústica.

Es así, que personal actuante llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde el punto de

referencia (vía pública), acreditándose que la fuente emisora en las condiciones de operación
encontradas durante [a medición no excedía e[ límite máximo permisible de emisiones sonoras

estabtecido en la norma ambiental NADF-OOS-AM BT-2013; toda vez que se obtuvo un nivel sonoro de

63.40 dB(A). Aunado a lo anterior, se estableció comunicación con la persona denunciante, a efecto de

poder ltevar a cabo un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio, manifestando dicha persona

que en ese momento el ruido generado por la planta de energía eléctrica, no era perceptibte desde su

domicilio.

No obstante, [o anterior, se citó a comparecer al propietario del inmueble denunciado, quien manifestó
que el sitio en comento es una casa habitación en [a que en ocasiones se realizan fitmaciones, por [o

que para tal actividad las productoras evan su planta de energía etéctrlca, misma que es colocada

regutarmente en inmuebles no habitacionates; sin embargo, que en una ocasión t, gl?*.t["ÁB,tglgf ó

[a planta de energía eléctrica en las afueras del inmuebte objeto deisl&4qgaclqfb-fEÑú§CtroBes

técnicas. por lo anterior y a fin se solucionar la problemática denunciaffiffi¡ó qln_BÉt{éitUÉlres

productoras que [a planta de energía eléctrica sea cotocada en inrnu"r¡,q¡SffiU.iaffl$p{'f§,"
que dichos equipos se encuentren insonorizados
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el resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que
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posteriormente, se ltevó a cabo un reconocimiento de hechos en el inmueble denunciado' sin que se

observaraactividadalguna,asícomotampocolaexistenciadeunaplantadeenergíaetéctr¡ca.

por lo anterior, med¡ante oficio se soticitó a la persona denunciante informara si continuaba la

probtemáticadenunciada,deserasí,precisaratosdíasyhorariosenqueéstaSepresentaba,conla
finalidad de realizar un estudio d" án.'isiones sonoras desde su domicilio; sin que a [a fecha de la

presente resolución la soticitud haya sido atendida'

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fraccir,n lll de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y det

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, la cual indica que:

(. . .) Et trámite de to denuncio se dorá por term¡nodo medionte lo resoluc¡ón en los supuestos siguientes (...)

tll.- Cuondo se han reolizodo los octuac¡ones prev¡stas por esto Ley y su Reglomento (...).

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. Se constató [a generación de emisiones sonoras proven¡entes de una planta de energía
etéctrica, [a cual era utilizada durante una fitmación ttevada a cabo en el inmueble ubicado en

calte Durango número 124, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, mismas que no excedían
et [ímite máximo permisible de emisiones sonoras establecido en la norma ambiental NADF-

005-AM BT-2013.

2. El propietario det inmueble denunciado, manifestó que a fin se solucionar la probtemática
denunciada se les solicitará a las productoras que [a planta de energía eléctrica sea colocada en
inmuebles no habitacionales, asimismo que dichos equipos se encuentren insonorizados.

3. Se soticitó a la persona denunciante informara si continuaba la problemática denunciada, de
ser así, precisara los días y horarios en que ésta se presentaba, con la finalidad de realizar un
estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; sin que haya proporcionado la información
solicitada.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta ProcuradurÍa, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante'---

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Anima tes, de ta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territor¡al de

la Ciudad de México, con fundam ento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría AmbientaI y de[ Orden am¡ento Territoríalde la Ciudad de México, 4, 51 fracciones lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.---- ---P]TOCURAOUR¡,
AMBIENTAL Y DE!
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